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CMD CERVANTES 1 

SESIÓN ORDINARIA 2 

Acta N° 23     3 

Acta número veintitrés de la Sesión Ordinaria que celebra el Concejo Municipal 4 
de Distrito de Cervantes, el once de junio del dos mil veinticinco, a las diecisiete 5 
horas, con cuarenta y cinco minutos con la asistencia de los siguientes 6 

concejales: 7 
CONCEJALES PRESENTES  8 
Renato Ulloa Aguilar    Presidente 9 

Eduardo Sanabria Robles   Propietario 10 
Andrea Carolina Sanabria Sojo   Propietaria  11 
Cristhian Antonio Brenes Salas   Propietario 12 
Edwin Egidio Molina Casasola  Propietario 13 

Juan Carlos Vega Zúñiga   Suplente 14 
Narelle Teresita Chinchilla Castillo  Suplente 15 
José Adrian Molina Vega   Suplente 16 
FUNCIONARIOS PRESENTES 17 

Mariana Calvo Brenes    Intendente Municipal 18 
José David Lazo Segovia   Viceintendente Municipal 19 

Johanna Pereira Alvarado   Secretaria     20 

Se comprueba el quórum dándose inicio a la sesión con la siguiente agenda:  21 

 ARTÍCULO I: AUDIENCIA CON EL SEÑOR FREIZER LEIVA VALVERDE, 22 
REPRESENTANTE DE GRUPO ITAUK. 23 
 ARTÍCULO II: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 24 

ANTERIOR. 25 
 1-Sesión ordinaria 22-2025. 26 

ARTÍCULO III: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 27 
ARTÍCULO IV: PRESENTACIÓN DE MOCIONES. 28 
ARTÍCULO V: LECTURA DE DICTAMENES DE COMISIÓN 29 

ARTÍCULO VI: INFORME DE INTENDENCIA. 30 

ARTÍCULO VII: ASUNTOS VARIOS. 31 

ARTÍCULO VIII: CIERRE DE SESIÓN. 32 
ARTÍCULO I: AUDIENCIA CON EL SEÑOR FREIZER LEIVA VALVERDE, 33 

REPRESENTANTE DE GRUPO ITAUK. 34 
 Se le da la bienvenida al señor Freizer Leiva Valverde del Grupo Itauk por 35 
parte de la presidencia del Concejo. 36 

Freizer Leiva Valverde comenta buenas noches, gracias por la apertura de 37 
este espacio, mi nombre es Freizer Leiva y soy representante del Grupo Itauk y les 38 

voy a presentar la solución SALO.  39 
Procede a exponer la siguiente presentación:  40 
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 53 
 Freizer Leiva Valverde comenta alguna consulta 54 

Edwin Egidio Molina Casasola comenta ¿qué contrataron el distrito de 55 
Cubano? 56 

Freizer Leiva Valverde comenta en Cóbano contrataron equipo inalámbrico, 57 

sin videoteca, sin transcripción. Ese negocio no fue mío fue de mi compañero. 58 
Cristhian Antonio Brenes Salas comenta ¿tienen manual de mantenimiento? 59 

Freizer Leiva Valverde comenta no, pero lo podemos hacer.  60 

Cristhian Antonio Brenes Salas comenta ¿no sé si has hecho las propuestas 61 
con inalámbricos o con pepper? ¿las actualizaciones del Software se hacen 62 

presencial o en línea?  63 
Freizer Leiva Valverde comenta sí las propuestas yo se las estaría pasando 64 

mañana. Las actualizaciones se pueden hacer en línea, pero si hay que venir 65 

venimos, las actualizaciones se hacen gratis.  66 
Cristhian Antonio Brenes Salas comenta ¿con respecto a licitaciones que han 67 

concluido usted cree que nos pueda facilitar una para comparar? 68 
Freizer Leiva Valverde comenta yo les puedo facilitar licitaciones y ustedes 69 

buscan las características.  70 

Renato Ulloa Aguilar comenta ¿incluye instalación? 71 
Freizer Leiva Valverde comenta sí, instalación, capacitación, 72 

acompañamiento y mantenimiento. 73 
Renato Ulloa Aguilar comenta perfecto, bueno muchas gracias don Freizer 74 

por acompañarnos. 75 

Se brinda un receso para que el invitado Freizer Leiva recoja su equipo de 76 
trabajo. 77 

 Renato Ulloa Aguilar comenta le vamos a ceder la palabra, al joven. 78 
 Alberto Brenes Fonseca comenta muchas gracias por abrirme las puertas de 79 
este Concejo, soy Alberto Brenes Fonseca, soy vecino de Paraíso. Mi visita es 80 
básicamente por una consulta, yo soy Lic. en Administración de Negocios, también 81 
en los trabajos que he tenido que realizado actas de juntas directivas, de juntas de 82 

educación, comité de deportes actualmente de Santa Ana, con la Promotora de 83 
Comercio Exterior y hace poco terminé un proyecto de actas atrasadas del INVU. 84 



C O N C E J O  M U N I C I P A L  D E  D I S T R I T O  D E  C E R V A N T E S  

Página 7 de 82 

Por eso cuando salió el concurso externo 04, no dude en participar. Tengo unas 85 
dudas en ese concurso, yo apliqué el 14 de marzo de este año, he estado al tanto 86 

de las sesiones, que son trasmitidas en Facebook no sé si las transmiten por otros 87 
medios, pero si no todos los miembros se escuchan. Estuve realizando las actas 88 
que realizó la compañera Johanna, en el acta 11 se le extendió el contrato hasta el 89 
30 de abril, en el acta 16 le hicieron una extensión hasta el 30 de mayo. En una de 90 
esas actas un concejal solicitó un informe de todos los procesos que se están 91 

llevando, en el acta 20 que fue celebrada el 21 de mayo en la parte que tocan el 92 
tema, viene una parte y lo leo textual: “porque el señor se nos enfermó”, y a raíz de 93 
eso se le extiende el contrato a Johanna por tercera vez. Vengo como oferente, para 94 

mi como ciudadano me quedan muchas dudas ¿Cuál señor? Creo que las actas 95 
deben quedar mas claras, sin desmeritar su trabajo, quisiera que un miembro del 96 
Concejo me aclare.  97 
 Renato Ulloa Aguilar comenta el concurso de Secretaria del Concejo es un 98 

concurso que tenía que salir desde la administración pasada, aquí no tenemos 99 
Recursos Humanos, por eso se le solicitó la colaboración a la UNGL, se publicó el 100 
cartel con la especificaciones del puesto como vos viste, además el perfil de puesto 101 
que creo que aquí te abarco la otra duda, la formación que tienes es muy loable, 102 

pero no era lo que se pedía en el cartel que es un técnico en secretariado. La 103 
persona de la UNGL que hace la depuración y quedan los candidatos que cumplan 104 

con los requisitos, tal vez por eso no se te llamó porque no cumplas con el requisito 105 
de técnico en secretariado. Con respecto a la compañera que se le ha ido 106 

extendiendo el contrato es por la misma razón, por un quebrante de salud de este 107 
señor de la UNGL fue que tuvimos un atraso, pero ya la otra semana se hacen las 108 

pruebas. La preselección lo hizo la persona de la UNGL 109 
Alberto Brenes Fonseca comenta esta muy bien lo del requisito académico, 110 

yo tengo un diplomado en administración de empresas, bachillerato en bancas y 111 

finanzas, una licenciatura en administración de negocios, tengo varios títulos en 112 
administración público, nunca vi en el cartel que la licenciatura fuera descartable o 113 

que el técnico fuera indispensable. Ahí se los dejó para que sepan mi nivel 114 
académico y mi experiencia. 115 

Renato Ulloa Aguilar comenta es muy loable y demás, creo que sí decía 116 
requisitos indispensables. Vendrán otros concursos porque eso es lo que 117 

esperamos seguir creciendo.  118 
Alberto Brenes Fonseca comenta ¿ya va avanzado el proceso? 119 
Renato Ulloa Aguilar comenta sí. 120 
Alberto Brenes Fonseca comenta lamentable porque por mi licenciatura he 121 

sido descartado de varios procesos por estar descalificado, me queda claro y ojalá 122 

que puedan llegar a mejorar esta parte de la comunicación y expresión.  123 
Cristhian Antonio Brenes Salas comenta felicitarlo primero por venir, por 124 

todo el análisis que hace, no deje que esto le quite la chispa y siga para adelante 125 

no se vaya desmotivado mas bien váyase orgullo por venir hasta acá.  126 
Alberto Brenes Fonseca comenta muchas gracias atesoro sus palabras, para 127 

concluir si de verdad ya hay personas que no continuaron con el proceso hacérselas 128 
saber porque uno queda con la esperanza. De mi parte me despido, muchas 129 

gracias.  130 
ARTÍCULO II: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR. 131 
 1-Sesión ordinaria 22-2025. 132 
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Renato Ulloa Aguilar comenta si alguien tiene alguna observación al acta 22-133 
2025. 134 

Renato Ulloa Aguilar comenta quien esté de acuerdo con el acta anterior que 135 
levante la mano y en firme. 136 
ACUERDO N°01: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 137 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 138 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Edwin Molina 139 

Casasola y Cristhian Brenes Salas este Concejo aprueba el acta de la sesión 140 
ordinaria 22-2025. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN 141 
FIRME. COMUNIQUESE. 142 

ARTÍCULO III: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 143 
 1- Estimada señora Johanna Pereira Alvarado, Secretaría Municipal, Concejo 144 
municipal de Cervantes: 145 
La consulta del Concejo Municipal de Cervantes, formulada en oficio n.° SMC-089-146 

03-2025 de 20 de marzo de 2025 (adjunta), remitido por correo electrónico, en lo 147 
conducente, señala que el concejal suplente Juan Carlos Vega Zúñiga, cédula de 148 
identidad 900950985, ha renunciado al partido por el cual fue electo, en este caso, 149 
al Partido Liberación Nacional. En consecuencia, solicitamos conocer si el señor 150 

Juan Carlos continúa como concejal suplente del señor Edwin Edigio Molina 151 
Casasola, cédula de identidad 303040514, conforme a lo establecido en la 152 

resolución N.º 2716-E11-2024 emitida por esa institución. 153 
En atención a ello, primeramente, ofrecemos disculpas por la tardanza en 154 

responder, lo cual obedece a una repentina disminución del personal de este 155 
servicio informativo que nos ha afectado para cumplir con mayor eficiencia. 156 

Asimismo, con todo respeto, se indica que en esta Oficina no se brindan criterios ni 157 
asesoría para casos concretos, sino únicamente se facilita las resoluciones 158 
electorales dictadas por el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) y las normas 159 

aplicables relacionadas con la gestión y que pueden servir a la persona consultante 160 
como criterios orientadores para el análisis de la situación objeto de su gestión. 161 

Considerando lo anterior, de inmediato respondemos de la siguiente manera: 162 
Respecto de la renuncia al partido, pero no al cargo municipal de elección popular, 163 

el Tribunal ha dispuesto que las personas electas, mientras no exista una causal 164 
por la cual cancelar la credencial, deben ocupar sus cargos y cumplir las funciones 165 

para las que fueron elegidas, conforme lo establece la ley y que, en caso de 166 
ausencia temporal de alguna de las personas propietarias electas del mismo partido, 167 
corresponde la sustitución con las personas electas en la suplencia que fueron 168 
postuladas por ese partido, aunque se hayan declarado independientes, y se las 169 
llamará en el orden de la elección, sin que cuente la declaratoria de independientes 170 

o la no pertenencia al mismo partido. De seguido se transcribe parte de tres 171 
resoluciones del Tribunal, relacionadas con el tema: 172 
“En efecto, como la separación del partido político que lo postuló no es una causal 173 

para cancelar su credencial, aquel regidor –propietario o suplente- que se declare 174 
independiente mantiene todos los derechos y deberes que le otorga el ordenamiento 175 
jurídico a los miembros del órgano deliberativo del gobierno local. 176 
Específicamente, en la resolución n.° 1400-E-2005 de las 14:50 horas del 21 de 177 

junio de 20115, esta Magistratura precisó que: 178 
“… la renuncia de un regidor propietario o suplente al partido político que lo postuló 179 
no constituye causal de la pérdida de credencial que ostenta, en tanto esa 180 
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separación partidaria se entiende resguardada por el principio constitucional de la 181 
libertad de asociación (artículo 25 de la Constitución Política) […] [por lo] que no 182 

existe impedimento constitucional o legal para que un regidor suplente que se 183 
separó del partido político que lo postuló sea llamado al ejercicio de sus funciones 184 
en forma propietaria.”. 185 
Ahora bien, esta Magistratura, en sus precedentes, ha determinado que –por regla 186 
de principio– la asignación de recursos administrativos a las diversas bancadas 187 

municipales (como podría serlo el nombramiento de asesores, distribución de 188 
oficinas, entre otros) no revisten un carácter electoral. 189 
En específico, en la resolución n.° 1111-E1-2009 de las 8:30 horas del 5 de marzo 190 

de 2009, este Órgano Electoral resolvió: 191 
“… importa acotar que desde la resolución n.° 2258-E-2004 de las 10:30 del 31 de 192 
agosto de 2004, ante consulta de un miembro del Comité Ejecutivo de un partido 193 
respecto del mantenimiento del uso de la oficina y de la secretaría asignada a la 194 

fracción municipal de ese partido, el Tribunal precisó en lo conducente: 195 
“Como se aprecia, el caso de marras es propio de la administración municipal, a 196 
tenor de la autonomía política, financiera y administrativa que nuestra Carta 197 
Fundamental le confiere a las Municipalidades. Más aún, el marco de actuación de 198 

esta Autoridad Electoral en la legislación municipal, se limita a lo que disponen los 199 
artículos 13 incisos j) y ñ), 14, 19, 25 y 29 del Código Municipal, por lo que resulta 200 

impropio emitir consideración alguna en el sentido expuesto.”. 201 
Por tales motivos, lo procedente es rechazar de plano la solicitud de opinión 202 

consultiva formulada, como en efecto se dispone. Sin perjuicio de lo anterior, se 203 
hace ver al Concejo Municipal que puede acudir a la Procuraduría General de la 204 

República o al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal en procura del 205 
asesoramiento deseado. (ver resolución n.° 1717-E8-2017). “sobre la sustitución 206 
temporal de un regidor propietario que se ha declarado independiente, este Pleno, 207 

en la resolución n.° 7591-E8-2015 de las 9:35 horas del 27 de noviembre de 2015, 208 
indicó: 209 

“Se evacua la consulta en los siguientes términos: la presidencia del Concejo 210 
Municipal, ante una ausencia temporal de alguno de los regidores propietarios, debe 211 

llamar al ejercicio del cargo a quien ocupe el primer lugar de la nómina de regidores 212 
suplentes del mismo partido que los postuló, independientemente de que el regidor 213 

titular se haya declarado independiente y que se trate de un retiro temporal de la 214 
sesión. En este caso, el regidor suplente tendrá “derecho a voto” en todos aquellos 215 
asuntos que se conozcan durante la sustitución.”.” (ver resolución n.° 4277-E8-216 
2018) “esta Magistratura, ante una gestión en la que se consultaba si “¿Debe acaso 217 
reconocérsele a un solo regidor que se declara independiente el conjunto de 218 

derechos que se garantiza a todas las fracciones que se mantienen unidas y 219 
representan a un partido político y a sus electores? […] y ¿Debe reconocérseles el 220 
nombramiento de asesores a su cargo, de asignación de oficina y demás facilidades 221 

como si fuera una fracción?”, señaló que tales temas excedían el ámbito electoral, 222 
pues comportaban materia administrativa que correspondía al propio gobierno local 223 
dilucidar. En esa oportunidad se concluyó que: 224 
“Las consecuencias de la separación de un representante popular del partido 225 

político que lo postuló, o de su adhesión a otra agrupación política, sobre la logística 226 
interna o manejo administrativo de la institución en que se desempeña, son ajenas 227 
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a la electoralidad que determina la competencia interpretativa de este Tribunal.” 228 
(sentencia n.° 2682-E-2007 de las 9:50 horas del 2 de octubre de 2007).  229 

(…) 230 
No obstante el rechazo que se dispone, se hace ver al Concejo Municipal de 231 
Goicoechea que, de acuerdo con sus respectivas competencias, podría solicitar 232 
asesoramiento sobre del tema consultado a la Procuraduría General de la República 233 
y al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM).” (ver resolución n.° 0445-E8-234 

2021). 235 
De seguido, se anotan enlaces a las citadas resoluciones o sentencias y otras 236 
relacionadas, todas emitidas por el TSE: 237 

https://www.tse.go.cr/juris/electorales/2682-E-2007.HTM 238 
https://www.tse.go.cr/juris/electorales/3040-E-2007.html 239 
https://www.tse.go.cr/juris/electorales/1111-E1-2009.htm 240 
https://www.tse.go.cr/juris/electorales/7591-E8-2015.html 241 

https://www.tse.go.cr/juris/relevantes/1717-E8-2017.html 242 
https://www.tse.go.cr/juris/electorales/4277-E8-2018.html 243 
https://www.tse.go.cr/juris/electorales/0445-E8-2021.html 244 
Las anteriores resoluciones y otras electorales de su interés, también pueden ser 245 

localizadas en la plataforma de Jurisprudencia Electoral, en la web del TSE; la ruta 246 
para acceder es la siguiente: en el dominio www.tse.go.cr <https://www.tse.go.cr/>, 247 

ingresa en: Jurisprudencia y Normativa/ Jurisprudencia Electoral/ Búsqueda de 248 
resoluciones electorales y municipales, donde aparecerán dos vínculos para ubicar 249 

las resoluciones: 250 
• En el caso de seleccionar Sistema de búsqueda general de resoluciones 251 

electorales y municipales <https://www.tse.go.cr/juris/search.asp>digita, en el 252 
espacio correspondiente y entre comillas, la o las palabras, frase, o número de 253 
resolución que desea ubicar –el número de la resolución debe contener 4 dígitos, 254 

agregando adelante los ceros /0/ que sean necesarios para completarlos (ejemplo: 255 
0053-E1-2013). Es importante tener en cuenta que para facilitar la búsqueda se 256 

admite el uso de comodines: *  "-"  & los cuales se utilizan para separar las palabras 257 
y así detallar más la búsqueda. 258 

• Si escoge Resoluciones electorales y municipales por año 259 
<https://www.tse.go.cr/juris_anual.htm>, marque el año correspondiente, se 260 

descargará un archivo zip que contiene las producidas en el año respectivo y que 261 
se encuentran digitalizadas. Elija la (s) resolución (es) de su interés. 262 
Aprovechamos el mensaje para recomendar la lectura del cuaderno producido en el 263 
Instituto de Formación y Estudios en Democracia del Tribunal Supremo de 264 
Elecciones (TSE/IFED), sobre lo municipal que se relaciona con el TSE, el cual se 265 

aloja en la plataforma de Publicaciones, en la web del TSE: 266 
https://www.tse.go.cr/pdf/publicaciones/larelaciondelTSEconlasmunicipalidades.pd267 
f. Se agradece el acuse de recibo de este mensaje. Atentamente, Servicio de 268 

Jurisprudencia y Normativa del TSE.  269 

https://www.tse.go.cr/pdf/publicaciones/larelaciondelTSEconlasmunicipalidades.pdf
https://www.tse.go.cr/pdf/publicaciones/larelaciondelTSEconlasmunicipalidades.pdf
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      276 
3- 27 de mayo, 2025. 179- DTTIMC-DA-2025. Señora Johanna Pereira 277 

Alvarado, Secretaria Municipal. Concejo Municipal de Distrito de Cervantes 278 
Asunto: Respuesta oficio SMC 158-05-2025. 279 

Estimada señora: 280 
Reciba un cordial y atento saludo de parte de la Dirección Técnica de 281 

Tecnología, Innovación y Mejora Continua de la Unión Nacional de Gobiernos 282 
Locales (UNGL). En atención a solicitud planteada mediante el oficio SMC 158-05-283 

2025, les informamos que hemos programado un espacio de capacitación virtual 284 
sobre el proceso de contratación del Auditor Interno, el cual se llevará a cabo el 285 

jueves 12 de junio a las 6:00 p.m. 286 
El enlace de acceso a la reunión virtual será remitido en el correo adjunto a 287 

este oficio. 288 

Sin más por el momento, se despide, Licda. Diana Arias Esquivel. Asesora. 289 
Dirección de Tecnología, Innovación y Mejora Continua. UNGL. 290 

4- Cervantes 11 de junio de 2025. (al contestar refiérase a este oficio) SMC-291 

191-06-2025. Señores, señoras Concejo Municipal de Cervantes 292 
REFERENCIA: SOLICITUD DE PERMISO. 293 

Estimados (as) señores (as):  294 
Por este medio le deseo los mejores éxitos en cada una de sus actividades 295 

diarias. 296 

El próximo lunes 16 de junio de 2025 se llevará acabo la prueba técnica y 297 
entrevista para el puesto de Secretaría del Concejo Municipal, como es de su 298 
conocimiento me encuentro concursando en dicho proceso. Por lo cual les solicito 299 
amablemente permiso con goce de salario para participar a las 9:00 am en la prueba 300 
técnica y a la 1:00 pm en la entrevista y así poder participar y el resto del día 301 

continuar con mis funciones normales.  302 

Sin más por el momento se despide, Johanna Pereira Alvarado, Secretaría 303 

Municipal. JPA. Archivo. 304 
Renato Ulloa Aguilar comenta quien este de acuerdo en brindar el permiso 305 

que levante la mano y en firme. 306 
ACUERDO N°02: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 307 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 308 

Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Edwin Molina 309 
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Casasola y Cristhian Brenes Salas este Concejo aprueba otorgar permiso con 310 
goce de salario para que la funcionaria Johanna Pereira Alvarado participe de 311 

la prueba técnica y entrevista del concurso “Secretario (a) del Concejo 312 
Municipal” el día lunes 16 de junio a las 9:00 am y 1:00 pm. El resto del día 313 
puede continuar con sus funciones normales. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 314 
APROBADO. ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE. 315 

5- CCMDC-024-06-2025. Departamento: Contabilidad y Presupuesto 316 

Municipal. Correo Electrónico: contabilidad@cmdcervantes.go.cr. Teléfono: 2534-317 
8310 Ext.6. Cervantes, 09 de junio del 2025. Señores Concejales Municipales. 318 
Concejo Municipal Distrito de Cervantes 319 

Estimado(s) señor(es): 320 
En relación a la dieta correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada el 321 

pasado 30 de mayo del 2025, según reporte de asistencia de los concejales 322 
municipales recibido con fecha 02 de junio del 2025; se aclara que no se ha 323 

procedido con el pago de dicha sesión hasta tanto contar con criterio legal sobre la 324 
correcta aplicación del artículo 36 del Código Municipal. 325 

El numeral 36 del Código Municipal, así reformado por el artículo 1° de la ley 326 
N°.10458 del 20 de marzo de 2024, establece; 327 

“(…) El orden del día para las sesiones remuneradas con dieta, según el 328 
artículo 30, se señalará mediante acuerdo municipal, siempre que se refieran a 329 

asuntos cuya atención no pueda esperarse a que acontezca la sesión ordinaria más 330 
próxima.” 331 

Por lo anterior; agradezco aportar criterio legal sobre la interpretación de esta 332 
reforma, con el propósito de esclarecer si se refiere a que solamente corresponde 333 

pagar la dieta de hasta dos sesiones extraordinarias por mes, siempre y cuando 334 
hayan sido convocadas para asuntos impostergables, y de todos los 335 

aspectos que se deban considerar en su aplicación. 336 

En caso que corresponda aplicar la norma de dicha manera; se debe remitir 337 
formalmente la indicación de si la sesión extraordinaria del día 30 de mayo 2025 338 

cumple con los requerimientos para proceder con la retribución económica, y en 339 
reportes futuros se debe indicar también de forma clara si procede el pago de la 340 

dieta. 341 
Agradeciendo la atención brindada a la presente. 342 

Se suscribe, Lcda. Mery Araya Molina, Presupuesto Municipal. 343 
Renato Ulloa Aguilar comenta creo que era porque la ADI sesionaba el mismo 344 

día, yo entendí que fue por esa premura por esa sesión de la ADI y la escogencia 345 
de junta. Si les parece solicitar criterio legal a FEDEMUCA e indicarle la razón por 346 
la cual consideramos que era improrrogable, además que nos indique que debe de 347 

llevar futuras convocatorias a sesión extraordinaria que levante la mano y en firme. 348 
ACUERDO N°03: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 349 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 350 

Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Edwin Molina 351 
Casasola y Cristhian Brenes Salas este Concejo solicita amablemente la 352 
colaboración del Departamento Legal de la Federación de Municipalidades de 353 
Cartago con lo siguiente:  354 

El pasado 30 de mayo de 2025 se celebró una sesión extraordinaria en la que 355 
se invitó a la Asociación de Desarrollo Integral de Cervantes y a la Fuerza 356 
Pública. Esta se realizó en modalidad extraordinaria ya que, de haberse 357 

mailto:contabilidad@cmdcervantes.go.cr
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esperado a la sesión ordinaria, se habría excedido el plazo de sesión por parte 358 
de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo. El 02 de junio de 2025 se 359 

procedió a entregar reporte de pago de dietas a la Lcda. Mery Araya Molina en 360 
la cual se solicita el pago de dicha sesión extraordinaria, a raíz de esto se 361 
recibe el oficio CCMDC-024-06-2025 por parte de la Lcda. Araya Molina (se 362 
adjunta) en la cual solicita criterio legal sobre el pago de dieta de dicha sesión 363 
extraordinaria. 364 

Por lo que agradecemos emitir criterio legal en relación con el artículo 36 del 365 
Código Municipal, reformado por el artículo 1° de la Ley N.° 10458 del 20 de 366 
marzo de 2024, el cual establece lo siguiente: 367 

“El orden del día para las sesiones remuneradas con dieta, según el artículo 368 
30, se señalará mediante acuerdo municipal, siempre que se refieran a 369 
asuntos cuya atención no pueda esperarse a que acontezca la sesión 370 
ordinaria más próxima”. 371 

Además agradecemos se nos indique qué elementos deben incluirse en las 372 
próximas convocatorias para sesiones extraordinarias, con el fin de proceder 373 
conforme a la normativa vigente. Agradecemos de antemano su colaboración. 374 
 6- Buenos días. Favor confirmar acuse de recibo 375 

Buenos días, por medio de la presente les comunicamos que por motivos de 376 
logística no se estaría utilizando la Sala del Concejo Municipal de Cervantes para 377 

realizar la Asamblea Cantonal del Movimiento Municipal del Partido Liberación 378 
Nacional, el día Sábado 7 de junio del 2025, pero si nos lo autorizan se podrían 379 

llevar acabo las Cantonales  los días Sábado 28 y Domingo 29 de junio, y también 380 
los días Sábado 5 de julio y Domingo 6 de julio del 2025,  mucho se les agradecería 381 

el permiso solicitado. Le agradecemos su comprensión. 382 
Edwin Egidio Molina Casasola comenta nada mas agregar en realidad en la 383 

primera nota era pedir el préstamo para los tres días. Volver a pedir hoy la solicitud, 384 

también agregar la solicitud de prestamos de las sillas del Centro Cívico. Yo por 385 
transparencia me retiro del salón. 386 

José David Lazo Segovia comenta el domingo si está libre, el sábado está 387 
ocupado. 388 

Renato Ulloa Aguilar comenta quien este a favor de prestar el salón los 389 
sábados y el Centro Cívico los domingos y que coordinen el préstamo de las sillas 390 

con José Lazo, quien este de acuerdo que levante la mano y en firme. 391 
ACUERDO N°04: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 392 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 393 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Juan Carlos 394 
Vega Zúñiga y Cristhian Brenes Salas este Concejo aprueba el préstamo del 395 

salón de sesiones los días sábados 28 de junio y sábado 5 de julio de 2025 y 396 
el Centro Cívico Cultural de Cervantes el cual se ubica contiguo a la 397 
municipalidad los días domingo 29 de junio y domingo 6 de julio de 2025 a 398 

partir de las 9:00 am al partido Liberación Nacional para que se lleve a cabo la 399 
Asamblea Cantonal del Movimiento Municipal de dicho partido. El encargado 400 
de apertura y cierre de los edificios será el señor Edwin Molina Casasola, 401 
teléfono 6453-3087. Coordinar el préstamo de mobiliario con el señor Vice 402 

Intendente José Lazo Segovia, al correo electrónico 403 
jlazo@cmdcervantes.go.cr ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 404 
ACUERDO EN FIRME. 405 
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 7-Cervantes junio, 2025. CDRC 030-06-2025. Concejo Municipal de 406 
Cervantes. Transcribo acuerdo tomado por el Comité de Deportes y Recreación de 407 

Cervantes en relación a miembros de junta y eventos deportivos que dice: SE 408 
ACUERDA; de forma unánime y firme en la sesión ordinaria #10 del lunes 02 de 409 
junio de 2025, de los miembros del comité: Luis Humberto Ramirez Bonilla, 410 
Presidente, Jimmy Alejandro Jiménez Matamoros, vicepresidente, Galilea Jiménez 411 
Segura, tesorera y Naomy Okeke Araya, vocal 1.  412 

Acuerdo #2, se quiere comunicar que los miembros de la junta directiva Álvaro 413 
Chinchilla Solano y Emiliano Solano Cartín tienen 7 ausencias injustificadas sin 414 
asistir a sesiones ordinarias. 415 

Acuerdo #3, se solicita muy amablemente el vehículo pick up perteneciente a este 416 
Concejo, para poder cubrir los eventos del 28 y 29 de junio, esto debido a que se 417 
tiene que asistir a la Eliminatorio Prejuvenil de Ciclismo en Limón y a la Liga 418 
Palmareña de Atletismo en los cuales debemos trasladar a los atletas; la solicitud 419 

del vehículo sería para asistir a la comunidad de Limón. Igualmente estaremos 420 
anuentes a realizar la papelería necesaria para el préstamo. ACUERDOS 421 
DEFINITIVAMENTE APROBADOS.  422 
P/Comité de Deportes y Recreación de Cervantes. Luis Ramirez Bonilla. Presidente 423 

CDR Cervantes.  424 
 Mariana Calvo Brenes comenta ¿esta en condiciones el carro para ir a 425 

Limón? 426 
 José David Lazo Segovia comenta sí. 427 

Mariana Calvo Brenes comenta entonces sí, que lo coordinen con la 428 
administración.  429 

Renato Ulloa Aguilar comenta quien este de acuerdo que levante la mano y 430 
en firme. 431 
ACUERDO N°05: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 432 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 433 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Edwin Molina 434 

Casasola y Cristhian Brenes Salas este Concejo aprueba el préstamo del 435 
vehículo municipal tipo pick up para uso del Comité de Deportes y Recreación 436 

de Cervantes los días 28 y 29 de junio de 2025 para que asistan a la 437 
Eliminatoria Prejuvenil de Ciclismo en Limón. Por favor coordinar con la 438 

administración. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN 439 
FIRME. 440 
 8-Cervantes, 11 de junio de 2025. CMDC-UTGV-028-06-2025. Señores 441 
Concejo Municipal del Distrito de Cervantes Johanna Pereira Secretaria del Concejo 442 
Municipal 443 

Asunto: Revisión y aprobación de la decisión inicial del procedimiento “Servicio de 444 
mantenimiento preventivo, correctivo; suministro de repuestos y lubricantes para la 445 
flota vehicular del departamento de la Unidad Técnica de Gestión Vial”. 446 

Estimados señores: 447 
Reciban un cordial saludo, por medio de la presente, me permito solicitar la revisión 448 
y aprobación de la decisión inicial del procedimiento denominado “Servicio de 449 
mantenimiento preventivo, correctivo; suministro de repuestos y lubricantes para la 450 

flota vehicular del departamento de la Unidad Técnica de Gestión Vial”. 451 
El objetivo de este procedimiento es garantizar el mantenimiento preventivo y 452 
correctivo de los vehículos y maquinaria pertenecientes a la Unidad Técnica de 453 
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Gestión Vial, asegurando que se encuentren en condiciones óptimas de operación 454 
para brindar un servicio eficiente y de calidad a la ciudadanía. 455 

La flotilla sujeta a este procedimiento está compuesta por los siguientes equipos: 456 
• Vehículo Mitsubishi L200, año 2015, placa SM7212 457 
• Vehículo Suzuki Jimny GA, año 2019, placa 7994 458 
• Compactadora de 2 rodillos, año 2020, placa 8463 459 
Agradecemos su atención y apoyo en la revisión y aprobación correspondiente, con 460 

el fin de proceder conforme a la normativa vigente y en beneficio del buen 461 
funcionamiento de los servicios municipales. 462 
Sin otro particular, se despide: Ing. Daniela Serrano Mata, Ingeniería UTGV. 463 
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 491 
Señores Concejo Municipal del Distrito de Cervantes Johanna Pereira Secretaria 492 
del Concejo Municipal 493 
Asunto: Solicitud de contratación “Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo; 494 
suministro de repuestos y lubricantes para la flota vehicular del departamento de la 495 
Unidad Técnica de Gestión Vial”. 496 

Estimados señores: 497 
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Mediante la presente, y con base en la decisión inicial previamente comunicada y 498 
sometida a revisión por parte de este Concejo, me permito solicitar la aprobación de 499 

la solicitud de contratación para proceder con el procedimiento denominado 500 
“Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo; suministro de repuestos y 501 
lubricantes para la flota vehicular del departamento de la Unidad Técnica de Gestión 502 
Vial”. 503 
Este procedimiento tiene como finalidad asegurar el adecuado mantenimiento de 504 

los vehículos y maquinaria del departamento, permitiendo así mantenerlos en 505 
condiciones óptimas para la ejecución de las labores propias de la Unidad Técnica 506 
de Gestión Vial. 507 

Dada la importancia de mantener operativa la flotilla municipal y garantizar la 508 
continuidad de los servicios viales, agradecemos su colaboración para aprobar esta 509 
contratación y permitir su tramitación conforme a los procedimientos establecidos. 510 
Sin otro particular, se despide: Ing. Daniela Serrano Mata. Ingeniería UTGV 511 

Mariana Calvo Brenes comenta tienen que verlo ustedes porque es una 512 
licitación menor y no reducida.  513 

José David Lazo Segovia comenta esta licitación es para el mantenimiento 514 
de flota vehicular, una de la Unidad Técnica y otra del Acueducto por eso hay dos, 515 

es por demanda si es bastante amplio al menos unas 800 líneas. 516 
Mariana Calvo Brenes comenta tuvimos que sacarlas separadas porque los 517 

vehículos son diferentes, la de la Unidad Técnica es por 13 000 millones, hay que 518 
multiplicarlo por cuatro y eso nos da 52 000 millones en cuatro años.  519 

José David Lazo Segovia comenta la de Acueducto son 15 000 millones 520 
multiplicado por cuatro 60 000 millones.  521 

Renato Ulloa Aguilar comenta quien este de acuerdo en aprobar la decisión 522 
inicial que levante la mano y en firme. 523 
ACUERDO N°06: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 524 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 525 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Edwin Molina 526 

Casasola y Cristhian Brenes Salas este Concejo aprueba la decisión inicial del 527 
procedimiento por SICOP “Servicios de mantenimiento preventivo, correctivo; 528 

suministro de repuestos y lubricantes para la flota vehicular del departamento 529 
de la Unidad Técnica de Gestión Vial”. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 530 

APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 531 
Renato Ulloa Aguilar comenta quien este de acuerdo en la aprobación de la 532 

solicitud de contratación que levante la mano y en firme. 533 
ACUERDO N°07: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 534 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 535 

Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Edwin Molina 536 
Casasola y Cristhian Brenes Salas este Concejo aprueba la solicitud de 537 
contratación del procedimiento por SICOP “Servicios de mantenimiento 538 

preventivo, correctivo; suministro de repuestos y lubricantes para la flota 539 
vehicular del departamento de la Unidad Técnica de Gestión Vial”. ACUERDO 540 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 541 
 Johanna Pereira Alvarado comenta ¿me dijo Meylin que yo tengo que firmar 542 

la decisión inicial? 543 
Mariana Calvo Brenes comenta sí, ellos te tienen que autorizar que firmes 544 

como representante del Concejo. 545 
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Johanna Pereira Alvarado comenta para aclarar la que yo voy a firmar es esta 546 
que se esta presentando ante el Concejo, si luego la revisan y necesitan hacer un 547 

cambio tiene que venir nuevamente la decisión inicial al Concejo para volverla a 548 
firmar. 549 

Cristhian Antonio Brenes Salas comenta estamos abiertos a que lo vuelvan 550 
a traer. 551 

Andrea Carolina Sanabria Sojo comenta lo que yo digo es que autoricemos 552 

a Joha a que si hay algún cambio la autoricemos a que la firme.  553 
Johanna Pereira Alvarado comenta y que la persona realice un oficio 554 

explicando cual fue el cambio.  555 

Renato Ulloa Aguilar comenta perfecto, quien este de acuerdo en la 556 
autorización de la firma y si hay algún cambio contra oficio Johanna pueda volver a 557 
firmar que levante la mano y en firme.  558 
ACUERDO N°08: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 559 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 560 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Edwin Molina 561 
Casasola y Cristhian Brenes Salas este Concejo aprueba que la secretaria del 562 
Concejo Johanna Pereira Alvarado firme en nombre del Concejo la Decisión 563 

Inicial y solicitud de contratación  del procedimiento en SICOP denominado 564 
“Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo; suministro de repuestos y 565 

lubricantes para la flota vehicular del departamento de la Unidad Técnica de 566 
Gestión Vial” tal como fue presentado en la sesión 23-2025 del 11 de junio de 567 

2025. En el caso de sea necesario algún cambio en la documentación a 568 
solicitud de algún funcionario, se autoriza a que la señorita Pereira Alvarado 569 

realice nuevamente la aprobación y firma siempre y cuando se entregue un 570 
oficio por parte del funcionario que solicita el cambio donde indique 571 
claramente cuál fue el cambio realizado y el motivo. ACUERDO 572 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 573 
 9-Cervantes, 11 de junio de 2025. Oficio N° 036-2025. Departamento: 574 

Servicios Municipales, Correo Electrónico: mearaya@cmdcervantes.go.cr. 575 
Teléfono: 2534-8310 ext 3. Señoras y señores. Concejo Municipal de Distrito de 576 

Cervantes. Presente 577 
Asunto: Revisión y aprobación de la decisión inicial del procedimiento “Servicio de 578 

mantenimiento preventivo, correctivo; suministro de repuestos y lubricantes para la 579 
flota vehicular del departamento de Servicios Municipales”. 580 
Reciban mi más cordial saludo, por medio de la presente, me permito solicitar la 581 
revisión y aprobación de la decisión inicial del procedimiento denominado “Servicio 582 
de mantenimiento preventivo, correctivo; suministro de repuestos y lubricantes para 583 

la flota vehicular del departamento de Servicios Municipales”. 584 
El objetivo de este procedimiento es garantizar el mantenimiento preventivo y 585 
correctivo de la flota vehicular del departamento de Servicios Municipales, 586 

asegurando que se encuentren en condiciones óptimas de operación para brindar 587 
un servicio eficiente y de calidad a los usuarios que así lo requieran y con el fin de 588 
cumplir con los objetivos establecidos por el municipio. 589 
La flotilla sujeta a este procedimiento está compuesta por los siguientes equipos: 590 

mailto:mearaya@cmdcervantes.go.cr
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 591 
Agradecemos su atención y apoyo en la revisión y aprobación correspondiente, con 592 
el fin de proceder conforme a la normativa vigente y en beneficio del buen 593 
funcionamiento de los servicios municipales. 594 
Se despide, Lcda. Meilyn Araya Orozco. Departamento Servicios Municipales. CMD 595 

Cervantes. Copiador 2025. Lcda. Mariana Calvo Brenes – Intendente CMD 596 

Cervantes. Señor José Lazo Segovia – Vice Intendente CMD Cervantes 597 
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 624 
Cervantes, 11 de junio de 2025. Oficio N° 037-2025. Departamento: Servicios 625 
Municipales. Correo Electrónico: mearaya@cmdcervantes.go.cr 626 

Teléfono: 2534-8310 ext 3. Señoras y señores 627 
Concejo Municipal de Distrito de Cervantes. Presente 628 
Asunto: Aprobación de la solicitud de contratación de “Servicio de mantenimiento 629 

preventivo, correctivo; suministro de repuestos y lubricantes para la flota vehicular 630 
del departamento de Servicios Municipales”. 631 
Reciban mi más cordial saludo, por medio de la presente y con base en la decisión 632 
inicial previamente comunicada y sometida a revisión y aprobación por parte de este 633 
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honorable Concejo, me permito solicitar la aprobación de la solicitud de contratación 634 
de “Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo; suministro de repuestos y 635 

lubricantes para la flota vehicular del departamento de Servicios Municipales”. 636 
Dada la importancia de mantener en óptimas condiciones la flotilla municipal y 637 
garantizar la continuidad de los servicios municipales, agradecemos su 638 
colaboración para aprobar esta contratación y permitir su tramitación conforme a los 639 
procedimientos establecidos. 640 

Se despide, Lcda. Meilyn Araya Orozco. Departamento Servicios Municipales. CMD 641 
Cervantes. Copiador 2025. Lcda. Mariana Calvo Brenes – Intendente CMD 642 
Cervantes. Señor José Lazo Segovia – Vice Intendente CMD Cervantes 643 

Renato Ulloa Aguilar comenta quien esté de acuerdo en aprobar la decisión 644 
inicial que levante la mano y en firme. 645 
ACUERDO N°09: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 646 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 647 

Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Edwin Molina 648 
Casasola y Cristhian Brenes Salas este Concejo aprueba la decisión inicial del 649 
procedimiento por SICOP “Servicios de mantenimiento preventivo, correctivo; 650 
suministro de repuestos y lubricantes para la flota vehicular del departamento 651 

de Servicios Municipales”. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 652 
ACUERDO EN FIRME. 653 

Renato Ulloa Aguilar comenta quien esté de acuerdo en aprobar la solicitud 654 
de contratación que levante la mano y en firme. 655 

ACUERDO N°10: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 656 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 657 

Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Edwin Molina 658 
Casasola y Cristhian Brenes Salas este Concejo aprueba la solicitud de 659 
contratación del procedimiento por SICOP “Servicios de mantenimiento 660 

preventivo, correctivo; suministro de repuestos y lubricantes para la flota 661 
vehicular del departamento de Servicios Municipales”. ACUERDO 662 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 663 
Renato Ulloa Aguilar comenta perfecto, quien esté de acuerdo en la 664 

autorización de la firma y si hay algún cambio contra oficio Johanna pueda volver a 665 
firmar que levante la mano y en firme.  666 

ACUERDO N°11: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 667 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 668 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Edwin Molina 669 
Casasola y Cristhian Brenes Salas este Concejo aprueba a la secretaria del 670 
Concejo Johanna Pereira Alvarado a firmar la Decisión Inicial y solicitud de 671 

contratación  del procedimiento en SICOP denominado “Servicio de 672 
mantenimiento preventivo, correctivo; suministro de repuestos y lubricantes 673 
para la flota vehicular del departamento de Servicios Municipales” tal como 674 

fue presentado en la sesión del 11 de junio de 2025. En el caso de que sea 675 
necesario algún cambio en la documentación a solicitud de algún funcionario, 676 
se autoriza a que la señorita Pereira Alvarado realice nuevamente la 677 
aprobación y firma siempre y cuando se entregue un oficio por parte del 678 

funcionario que solicita el cambio donde indique claramente cuál fue el 679 
cambio realizado y el motivo. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 680 
ACUERDO EN FIRME. 681 
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ARTÍCULO IV: PRESENTACIÓN DE MOCIONES. 682 
Residuos Sólidos Ordinarios y Orgánicos en Costa Rica 683 

MOCIÓN QUE PRESENTA AL CONCEJO MUNICIPAL PARA SU INCLUSIÓN 684 
EN EL ORDEN DEL DÍA 11 DE Junio DEL 2025. 685 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 686 
Yo Cristhian Antonio Brenes Salas en calidad de concejal, y con base en el artículo 687 
27 del código municipal Ley 7794, me permito presentar la siguiente propuesta. 688 

Descripción de los hechos: 689 
Para que el Honorable Concejo Municipal acuerde autorizar la presentación de una 690 
demanda contenciosa administrativa y solicitud de medida cautelar contra el  691 

Decreto Ejecutivo N.° 44974-S  692 
MOCIÓN 693 
Presenta para su aprobación por el Concejo Municipal, los siguientes puntos: 694 
1. Que el Poder Ejecutivo promulgó el Decreto Ejecutivo N.° 44974-S, titulado 695 

“Reglamento para la Gestión Regionalizada de Residuos Sólidos Ordinarios 696 
y Orgánicos en Costa Rica”, publicado en el Alcance N.° 52 a La Gaceta N.° 697 
75 del 28 de abril de 2025, el cual entró en vigor desde su publicación, 698 
conforme al artículo 16 del mismo decreto. 699 

2. Que dicho reglamento establece disposiciones que afectarían gravemente la 700 
continuidad y calidad del servicio público de recolección y disposición final de 701 

residuos en nuestro cantón, comprometiendo con ello la salud pública de la 702 
población y generando riesgos ambientales inminentes. 703 

3. Que el contenido del decreto es contrario a la Ley de regionalización vigente, 704 
pues impone lineamientos centralizados del Ministerio de Planificación (MIDEPLAN) 705 

a los gobiernos locales, ignorando su autonomía constitucional y el principio de libre 706 
administración. 707 
4. Que las regiones establecidas por MIDEPLAN fueron concebidas para efectos de 708 

desconcentración administrativa del Poder Ejecutivo, y no pueden ser aplicadas sin 709 
estudios técnicos previos a procesos tan complejos como la disposición final de 710 

residuos, donde intervienen factores económicos, sociales, geográficos y 711 
ambientales. Y no pueden ser impuestas a los gobiernos locales en razón de su 712 

autonomía constitucional. 713 
5. Que de conformidad con los artículos 37, 45 y concordantes de la Ley para la 714 

Gestión Integral de Residuos (Ley N.° 8839), los gobiernos locales no son ni pueden 715 
ser considerados gestores autorizados para la disposición final de residuos sólidos, 716 
lo cual es responsabilidad del Ministerio de Salud. 717 
Tal como lo indica el dictamen PGR-C-358-2021 del 14 de diciembre del 2021, de 718 
la Procuraduría General de la República. 719 

6. Que la ausencia de sitios de disposición final adecuados, la concentración del 720 
mercado en pocas empresas, y las limitaciones técnicas para construir nuevos 721 
rellenos sanitarios —un proceso largo, costoso y complejo— hacen inviable el 722 

cumplimiento de las distancias y plazos establecidos en el reglamento. 723 
7. Que, conforme a la Ley, corresponde al Ministerio de Salud el desarrollo de 724 
tecnologías, infraestructura y políticas públicas que permitan la gestión integral de 725 
los residuos, así como promover inversiones privadas para suplir la falta de 726 

infraestructura nacional. 727 
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8. Que imponer a los gobiernos locales condiciones inalcanzables sin respaldo 728 
técnico ni soporte estatal adecuado representa una amenaza para la salud pública 729 

y el ambiente, generando una crisis inminente en la gestión 730 
municipal de residuos 731 
Por tanto, se propone al Honorable Concejo Municipal el siguiente acuerdo: 732 
ACUERDO: 733 
1. Autorizar a la señora Intendenta Municipal para que, en representación del 734 

Gobierno Local, interponga una demanda contenciosa administrativa contra el 735 
Decreto Ejecutivo N.° 44974-S, así como una medida cautelar de suspensión de 736 
sus efectos, en virtud de los riesgos que su aplicación representa para la salud 737 

pública, el ambiente y la sostenibilidad de los servicios municipales de gestión de 738 
residuos. 739 
En sesión ordinaria del miércoles 11 de Junio de 2025. Solicito se someta a votación 740 
la presente moción. Cristhian Antonio Brenes Salas, Concejal. Concejo Municipal 741 

de Cervantes. 742 
 Renato Ulloa Aguilar comenta quien este a favor de la moción presentada por 743 
Cristhian que levante la mano y en firme. 744 
ACUERDO N°12: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 745 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 746 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Edwin Molina 747 

Casasola y Cristhian Brenes Salas este Concejo aprueba moción denominada 748 
“Residuos Sólidos Ordinarios y Orgánicos en Costa Rica” presentada por el 749 

concejal propietario Cristhian Antonio Brenes Salas. En la cual se aprueba lo 750 
siguiente: Autorizar a la señora Intendenta Municipal para que, en 751 

representación del Gobierno Local, interponga una demanda contenciosa 752 
administrativa contra el Decreto Ejecutivo N.° 44974-S, así como una medida 753 
cautelar de suspensión de sus efectos, en virtud de los riesgos que su 754 

aplicación representa para la salud pública, el ambiente y la sostenibilidad de 755 
los servicios municipales de gestión de residuos. ACUERDO 756 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 757 
ARTÍCULO V: LECTURA DE DICTAMENES DE COMISIÓN. 758 

Comisión de Asuntos Culturales. Consecutivo 07-2025. Fecha 10/6/2025. Hora de 759 
inicio: 6:07 pm. Hora de finalización: 6:55 pm. 760 

Miembros presentes: Eduardo Sanabria, presidente de comisión. Edwin Molina, 761 
Secretaría de comisión. Juan Carlos Vega, concejal. Adrian Molina, concejal. 762 
Asesores: Joselyn Brizuela.  763 
Asunto a tratar: Preparación, organización y realización de la Semana Cívica 2025.  764 
Dictamen: La comisión con los votos afirmativos de los miembros presentes 765 

Eduardo Sanabria, Edwin Molina, Juan Carlos Vega y Adrian Molina dictaminan lo 766 
siguiente: 767 
1.Se convoca a los miembros o un representante del Comité de Deportes y 768 

Recreación de Cervantes a comisión de cultura el próximo martes 17 de junio de 769 
2025 a las 6:00 pm en nuestras instalaciones. 770 
2.Convocar al funcionario municipal Francisco Castro a comisión del próximo martes 771 
24 de junio a las 6:00 pm en nuestras instalaciones. 772 

3. Se convoca a los grupos de la comunidad a comisión de cultura el próximo martes 773 
24 de junio a las 6:00 pm en nuestras instalaciones, para tratar el tema de la semana 774 
cívica. Los grupos e instituciones son las siguientes: Kinder privados, Liceo de 775 
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Cervantes, Escuela de Cervantes, Grupo Adulto Mayor, Grupo de Teatro Bíblico, 776 
Iglesias, Escuela de Música, Banda Rítmica Cervantes, CENCINAI, Grupo Toboso. 777 

4.Se solicita a la administración municipal proceder a consultar a JASEC el 778 
procedimiento para instalar permanentemente o temporalmente un medidor en la 779 
cancha multiuso esto para efectos de actividades en dicha cancha. 780 
5.Se convoca a la Red de Mujeres a comisión de cultura el 01 de julio a las 6:00 pm 781 
en nuestras instalaciones. 782 

6.Se acepta el ofrecimiento del señor Daniel Hidalgo para que sea asesor de la 783 
comisión de cultura.  784 
Eduardo Sanabria, presidente. Edwin Molina, secretario. 785 

Renato Ulloa Aguilar comenta quien este de acuerdo en el dictamen de 786 
comisión de Asuntos Culturales que levante la mano y en firme. 787 
ACUERDO N°13: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 788 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 789 

Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Edwin Molina 790 
Casasola y Cristhian Brenes Salas este Concejo aprueba el dictamen de 791 
comisión de Asuntos Culturales en los cuales se aprueba lo siguiente: 792 
1.Se convoca a los miembros o un representante del Comité de Deportes y 793 

Recreación de Cervantes a comisión de cultura el próximo martes 17 de junio 794 
de 2025 a las 6:00 pm en nuestras instalaciones. 795 

2.Convocar al funcionario municipal Francisco Castro a comisión del próximo 796 
martes 24 de junio a las 6:00 pm en nuestras instalaciones. 797 

3. Se convoca a los grupos de la comunidad a comisión de cultura el próximo 798 
martes 24 de junio a las 6:00 pm en nuestras instalaciones, para tratar el tema 799 

de la semana cívica. Los grupos e instituciones son las siguientes: Kinder 800 
privados, Liceo de Cervantes, Escuela de Cervantes, Grupo Adulto Mayor, 801 
Grupo de Teatro Bíblico, Iglesias, Escuela de Música, Banda Rítmica 802 

Cervantes, CENCINAI, Grupo Toboso. 803 
4.Se solicita a la administración municipal proceder a consultar a JASEC el 804 

procedimiento para instalar permanentemente o temporalmente un medidor 805 
en la cancha multiuso esto para efectos de actividades en dicha cancha. 806 

5.Se convoca a la Red de Mujeres a comisión de cultura el 01 de julio a las 807 
6:00 pm en nuestras instalaciones. 808 

6.Se acepta el ofrecimiento del señor Daniel Hidalgo para que sea asesor de 809 
la comisión de cultura. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO 810 
EN FIRME. 811 
ARTÍCULO VI: INFORME DE INTENDENCIA. 812 
 Mariana Calvo Brenes comenta para que soliciten una reunión con la Junta 813 

de la escuela para ver el tema del techo en las gradas. 814 
 Renato Ulloa Aguilar comenta quien este de acuerdo en solicitar la reunión 815 
que levante la mano y en firme.  816 

ACUERDO N°14: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 817 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 818 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Edwin Molina 819 
Casasola y Cristhian Brenes Salas este Concejo le solicita amablemente 820 

reunirse con la Junta de Educación de la escuela Luis Cruz Meza, esto para 821 
tratar el tema de mejoras en las gradas ubicadas frente a la escuela gracias a 822 
recursos económicos de partidas específicas 2025-2026. Agradecemos 823 
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indicarnos día y hora en la que nos puedan atender en su institución.  824 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 825 

Mariana Calvo Brenes comenta estamos formulando el presupuesto 826 
ordinario, ya la modificación se envió, dimos respuesta a una nueva solicitud de 827 
Barbacoas, estuvimos atendiendo solicitud de patentes, tema de la patrulla, el 828 
convenio, el tema de residuos, erróneamente la Ministra ayer mencionó a Cervantes 829 
pero es Alvarado, nosotros tenemos contrato hasta setiembre, esto no significa que 830 

no estemos trabajando en esto. 831 
Hay unos convenios que se me han ido quedando como SINIRUBE, yo creo 832 

que cuando se dieron cuenta que éramos un Consejo algo pasó. Y esta pendiente 833 

la firma de la donación del terreno del Ministerio de Seguridad. 834 
ARTÍCULO VII: ASUNTOS VARIOS. 835 
 1- Renato Ulloa Aguilar comenta el tema de ACAM se ha ido quedando, les 836 
mandamos un oficio para ver el tema de tarifas, pero no han contestado, entonces 837 

enviarles otro acuerdo si tienen alguna respuesta, quien este de acuerdo que 838 
levante la mano y en firme.  839 
ACUERDO N°15: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 840 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 841 

Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Edwin Molina 842 
Casasola y Cristhian Brenes Salas este Concejo le recuerda a la Asociación 843 

de Compositores y Autores Musicales (ACAM) el oficio SMC-111-04-2025 el 844 
cual se les envío el pasado 04 de abril de 2025, donde se les invitaba a reunirse 845 

con este Concejo en una mesa de trabajo para tratar el tema de tarifario. A la 846 
fecha no se ha recibido respuesta por lo agradecemos nos envíen una 847 

respuesta a dicha solicitud. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 848 
ACUERDO EN FIRME. 849 
 2- Renato Ulloa Aguilar comenta tuve una reunión con don Carlos de la 850 

Unidad Técnica de Oreamuno, para el tema de la alcantarilla en el Presidio, me dijo 851 
que le enviáramos un acuerdo y solicitarles que sea incluido en alguno de los 852 

presupuestos, quien este a favor que levante la mano y en firme. 853 
ACUERDO N°16: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 854 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 855 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Edwin Molina 856 

Casasola y Cristhian Brenes Salas este Concejo le solicita amablemente al 857 
Concejo Municipal, Alcaldía, Junta Vial y Unidad Técnica de Gestión Vial de la 858 
Municipalidad de Oreamuno la intervención conformación y asfaltado de la 859 
calle ubicada en el Presidio. Agradecemos sea considerada en los próximos 860 
presupuestos, ya que es una calle muy transitada, de carga agrícola e incluso 861 

se puede considerar como una ruta de evacuación. Agradecemos de 862 
antemano su colaboración. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 863 
ACUERDO EN FIRME. 864 

Renato Ulloa Aguilar comenta el siguiente acuerdo va en la misma línea, pero 865 
para Alvarado, quien este de acuerdo que levante la mano y en firme. 866 
ACUERDO N°17: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 867 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 868 

Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Edwin Molina 869 
Casasola y Cristhian Brenes Salas este Concejo le solicita amablemente al 870 
Concejo Municipal, Alcaldía, Junta Vial y Unidad Técnica de Gestión Vial de la 871 
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Municipalidad de Alvarado la intervención conformación y asfaltado de la calle 872 
ubicada en el Presidio. Agradecemos sea considerada en los próximos 873 

presupuestos, ya que es una calle muy transitada, de carga agrícola e incluso 874 
se puede considerar como una ruta de evacuación. De antemano damos las 875 
gracias por su colaboración. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 876 
ACUERDO EN FIRME. 877 
 3- Renato Ulloa Aguilar comenta en las aceras en La Trinidad hay una piedra 878 

justo en la alcantarilla, tal vez si se toma el acuerdo para solicitarle a Daniela que 879 
converse con la empresa, porque ellos tienen unos metabos grandes para cortar la 880 
piedra, quien este de acuerdo que levante la mano y en firme. 881 

ACUERDO N°18: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 882 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 883 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Edwin Molina 884 
Casasola y Cristhian Brenes Salas este Concejo le solicita amablemente a la 885 

Ing. Daniela Serrano Mata conversar con la empresa que está realizando las 886 
aceras en el sector de La Trinidad, para la posibilidad de cortar piedra que se 887 
encuentra en una de las alcantarillas. Agradecemos su colaboración. 888 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 889 

4-Mariana Calvo Brenes comenta hablé con Benedicto y me preguntó por un 890 
documento donde el impulsó la ley de Concejos, él me dijo que se quedó esperando 891 

a que lo llamaran, también él y otro señor me indicaron que sería bueno el 892 
alumbrado publico entre el Liceo de Cervantes hacia barrio Cumbres.  893 

Renato Ulloa Aguilar comenta quien este de acuerdo que levante la mano y 894 
en firme. 895 

ACUERDO N°19: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 896 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 897 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Edwin Molina 898 

Casasola y Cristhian Brenes Salas este Concejo le solicita amablemente a la 899 
Junta Administrativa de Servicios Eléctricos de Cartago la posibilidad de 900 

colocar alumbrado público en el sector entre el Liceo de Cervantes al barrio 901 
Las Cumbres, esto en el centro de la comunidad de Cervantes de Alvarado, 902 

dicha acción sería muy beneficiosa para nuestra comunidad ya que evitaría 903 
cualquier tipo de vandalismo en las horas de la noche. El último poste 904 

colocado entre el sector del Liceo de Cervantes y el barrio Las Cumbres es el 905 
número 08 679. Agradecemos de antemano su respuesta y colaboración. 906 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 907 
COMUNÍQUESE. 908 

Mariana Calvo Brenes comenta él también me preguntaba por la parada 909 

porque se sienta mucho adulto mayor, yo le comenté de la iniciativa de Renato. 910 
Renato Ulloa Aguilar comenta yo pregunté y lo esta viendo el departamento 911 

legal de la Curía, yo hablé con un miembro del Consejo Económico y estaba muy 912 

anuente. 913 
Mariana Calvo Brenes comenta con respecto a la gestión del alumbrado, él 914 

dice que él quiere como un respaldo para ir a JASEC.  915 
Renato Ulloa Aguilar comenta puede ser como un representante de vecinos, 916 

que nos envíe una nota diciendo que él quiere como vecino de la comunidad liderar 917 
ese proyecto.  918 
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5- Edwin Egidio Molina Casasola comenta los compañeros que conformamos 919 
la comisión de cultura le solicitamos que nos integre para conformar la comisión de 920 

ambiente. 921 
Renato Ulloa Aguilar comenta yo los nombro con la condición que usted sea 922 

el presidente porque usted ha sido el que ha iniciado esta labor, quien este de 923 
acuerdo que levante la mano y en firme. 924 
ACUERDO N°20: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 925 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Renato 926 
Ulloa Aguilar, Andrea Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Edwin Molina 927 
Casasola y Cristhian Brenes Salas este Concejo nombra a los siguientes 928 

concejales para que formen parte de la comisión de ambiente: Eduardo 929 
Sanabria Robles, Jose Adrian Molina Vega, Juan Carlos Vega Zúñiga y Edwin 930 
Molina Casasola. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN 931 
FIRME. 932 

Edwin Egidio Molina Casasola comenta también queremos solicitar a la 933 
señora Intendente que el señor José Lazo nos acompañe porque yo sé que a él le 934 
gusta también el ambiente.  935 
ARTÍCULO VIII: CIERRE DE SESIÓN. 936 

 Cierre de sesión. 937 
Al ser las veinte horas con veintisiete minutos se concluye la sesión. 938 

 939 
 940 

 941 
 942 

 943 
Renato Ulloa Aguilar      Johanna Pereira Alvarado 944 
Presidente del Concejo    Secretaria del Concejo   945 


